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Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador , núm. 15,/imprenta.^-Los suscritóres de 
esta capital pagarán 1(> rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera G0 rs. 
por trimestre, 110 por medió año y 200 por añofranco de porte.

con otro de D. Bernardo Pavía: ha sido tasada 
en renta en 15 rs., en venta 510: segun la Ad
ministración se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que le han fijado los peritos en 337 
reales 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 8900 antiguo y 5662 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada las Grille
ras, que la divide el camino de Carrera, en di
cho término y de igual procedencia, que consta 
de 2 fanegas y 6 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 95 áreas y 95 
centiáreas: linda por N. con tierra del Estado, 
M. conD. Tomás Aguila, L. con Santiago Gon
zález, y P. con el camino: ha sido tasada en 
renta en 57 rs., en venta 750: según la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza en 
852 rs. 50 cents., por cuya cantidad se subasta.

Número .8899 antiguo y 5661 moderno del 
inventarío.—Otra tierra erial denominada la 
Aljibe, camino de Ocaña, en dicho término y 
de igual procedencia, que consta de 6 fanegas 
de tercera clase del marco de Toledo , equiva
lentes á 2 hectáreas, 25 áreas y 51 centiáreas: 
linda por N. con Gerónimo Suelto, M. con el 
camino, L. con un vecino de Yepes, y P. con 
D. Domingo Ramírez: ha sido lasada en renta 
en 77 rs., en venta 1550: segun la Administra
ción se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 1752 rs. 
50 cents, j por cuya cantidad se subasta.

Número 5902y 5909 antiguo y 1055 y 1041 
moderno del inventario.—Otra tierra que hace 
á dos, denominada Bajo del Baño, que la divide

PROVINCIA DE TOLEDO.
—.—

Por disposición del Sr. Gobernador civil do 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

* Remate para el dia 22 de junio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO.

Menor cuantía.

Clero.—Partido de Ocaña.— Rústicas.

Pueblo de Yepes.

Número 8901 antiguo y 5665 moderno del 
inventario.—-Uña tierra erial denominada Pabo 
Nuevo, en término de Yepes, procedente del 
Clero, que constado 2 fanegas, 7 celemines y 
2 cuartillos de tercera clase del marco de Tole
do, equivalentes á 98 áreas y 65 centiáreas: lin
da por N. con los cerros, M. con el camino de 
Pabo Nuevo, L, con olivar de Ja Nación, y P.


